
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Pago Depósito   

Proceso:  Ejecutivo 

Ejecutante: Angela María Botero Londoño 

Ejecutado: Constructora Comowerman Ltda  

Radicado: 630013103003-2012-00308-00 

 

Octubre dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al interior del expediente de la referencia se constituyeron los 

depósitos judiciales números 454010000350500 por valor de 

$400.000, 454010000358348 por valor de $470.000.  

 

Sin embargo, mediante auto calendado al 01-10-2012 se declaró 

el impedimento para conocer del asunto y se remitió al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de esta ciudad bajo el radicado 

630013103001-2012-00347-00. 

 

Sería del caso disponer la conversión del depósito en mención a 

dicho estrado; sin embargo, a través del Decreto 357 del 18 de 

noviembre de 2020 expedido por el Municipio de Armenia se 

dispuso la intervención de la sociedad ejecutada, designando en 

calidad de agente especial liquidador a Juan Sebastián Márquez 

Rojas. 

 

En consecuencia, el depósito en comento debe ser remitido al juicio 

concursal, por lo que se ordenará la conversión a la cuenta que en 

su oportunidad el agente especial suministró. 

 

Finalmente, respecto del depósito número 454010000352289 se 

tiene que, por auto del 08-11-2022, se ordenó su pago, de modo 

que debe procederse a ejecutar el mismo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el pago de los depósitos judiciales números 

454010000350500 y 454010000358348 a la cuenta de ahorros 

número 472900170862 del Banco Davivienda a nombre de la 

sociedad HABITALIA DESARROLLOS SAS en liquidación, NIT 

900.598.398-7 que corresponde a la suministrada por el agente 

especial interventor de la organización ejecutada.  



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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